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PROCESO DECLARATIVO DE RESPONSABILIDAD MÉDICA 
RDO. 68001-31-03-007-2021-00297-00 
 
CONSTANCIA: Pasa al despacho informando que la doctora HÉCTOR SARMIENTO ACELAS 
designado como curador ad-litem, no aceptó su designación.  
Bucaramanga, febrero 22 de 2023. 
 
Dyer Félix Aguillón Villamizar  
Sustanciador  
 

 
 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL DEL CIRCUITO 
Bucaramanga, febrero veintitrés (23) de dos mil veintitrés (2023) 

 
Considerando que  doctor HECTOR SARMIENTO ACELAS  designado como 
curador ad-litem de los demandados  CARLOS EDUARDO IBARRA ROLÓN 
ALEXANDER JEREZ MEZA, JOSE ALEXANDER CARREÑO BOHORQUEZ y 
SERGIO ANDRÉS PINTO HERNÁNDEZ,, manifiesta las razones por las cuales no 
acepta el nombramiento, se ordena el relevo y se designa como curador ad-litem al 
doctor BREMEN RAÚL GARCÍA ARDILA, identificado con cédula de ciudadanía 
No. 1.098.697.021 y Tarjeta Profesional No. 232.867, quien puede ser ubicada en 
la dirección electrónica: garcia.bremenabogado@gmail.com. o en la calle 34 # 12 – 
39, oficina 304, Bucaramanga. 
 
Con la advertencia de que trata el art. 48 núm. 7 del C.G.P. “(…) El nombramiento 
es de forzosa aceptación, salvo que el designado acredite estar actuando en más 
de cinco (5) procesos como defensor de oficio. En consecuencia, el designado 
deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las sanciones 
disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se compulsarán copias a la autoridad 
competente” 
 
NOTIFIQUESE 

 
 

OFELIA DIAZ TORRES 
JUEZ 
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